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Asunto: Se resuelve la solicitud de modificación 
del plazo establecido en la vigencia para llevar a 
cabo las obras y actividades para el Proyecto 
denominado "PROYECTO JARDINES PLAYA 
FIESTA" en el municipio de Puerto Vallarta 
Jalisco. 

El presente se emite en respuesta a su escrito recibido en el ·Espacio de Contacto Ciudadano 
(ECC) d~ esta Oficina de Representación de la _SEMARNAT eri" el Estado de Jalisco, el 24 de julio 
del 2023, a través del cual solicita la ampliación de la vigencia para continuar con las obras y 
actividades del Proyecto denominado "Jardines Playa Fiesta" en el municipio de Puerto Vallarta, 
Jalisco. El cual fue autorizado mediante el oficio resolutivo núm. SGPARN.014.02.01.01.172/20 de 
fecha 23 de marzo del 2020 en favor de la persona moral· SURGES S.A. DE C.V a quien se 
denominará como el Promovente. 

RESULTANDO 

1. Que el 23 de marzo del 2020 se autorizó de manera condicionada el proyecto, "Jardines Playa 
Fiesta" en el municIpI0 de Puerto Vallarta, Jalisco, a través del oficio núm. 
SGPARN.014.02.01:01.172/20, acusado de recibido el día 03 de septiembre del 2020 con una 
vigencia de 24 (veinticuatro} meses para llevar a cabo las etapas de preparación del sitio y 
construcción' de las· obras del proyecto, de acuerdo con el programa de trabajo incluido en la 
MIA-:P: La ·etapa· de operación y mantenimiento del proyecto con vigencia de 20 (veinte) años 
có~di~í?nada al t~rí!1ino de la construcción del proyecto. 
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l. Que la autorización condicionada del proyecto "Jardines_ Playa Fiesta" cory oficio núm. 
SGPARN.014.02.01.01.172/20 de fecha -23 de marzo del 2020 es acusado de recibido por el 
Promovente el día 03 de septi'embre del 2020, fecha a la cual se da inicio el periodo de 
vigencia de 24 (veinticuatro) meses para la preparación del sitio y construcción y 20 (vejnte) 
años para la operación y ·mantenimiento condicionada al término de la construcción del 
proyecto; resultando como fecha de vencimiento el 03 de septiembre de 2022. 

11. Que el trámite ingresado por el ·Promovente el 24 de julio de 2023 consiste en la modificación 
del plazo establecido en la vigencia del oficio SGPARN.014.02.01.01.172/20 de feclia 23 de marzo 
del 2020. 

111. Que el Promovente expone los hechos o razones que dan motivo a la petición: 

"Por lo antes descrito y que guarda las mismas condiciones de las cuales se dio la. 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL Y QUE POR LAS CUESTIONES DE PANDEMIA NO SE LLEVO A 
CABO DICHO CONSTRUCCIÓN LA PETICIÓN ES QUE SE ME OTORGUE PRORROGA DÉ Mi 
PROYECTO PARA LLEVARLO ACABO LOS PRÓXIMOS AÑOS" • 

IV. Que de acuerdo a lo indicado en el TÉRMINO SEGUNDO suscrito en la aútoriza.ción Oficio 
SGPARN.014.02.01.01.172/20 de fecha 23 de marzo del 2020 y acusado de recÍbÍdo • por el 
Promovente el día 03 de septiembre de 2020 se dispone que los periodos de vjgencia 
establecidos para la etapa de preparación del sitio y construcción del proyecto de 24 
(veinticuatro) meses y para la etapa de operación y mantenim}ento del proyecto de 20 (veinte) 
años podrán ser modificados a solicitud del Promovente con previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los términos y condicionantes del resolutivo, de manera 
oportuna y previa a la fecha de su vencimiento, así como con las medidas de prevención y 
mitigación establecidas en la MIA-P presentada. Conforme a lo anterior,· el trámite de 
modificación de proyecto ingresado por el Promovente el 24 de julio de 2023 resulta 
improcedente a causa de que fue iñgresado posteriormente a la fecha del día de vencimiento del 
03 de septiembre de 2022. 

V. Que de acuerdo a lo indicado en el TÉRMINO DÉCIMO suscrito en la autorización núm. 
SGPARN.014.02.01.01.172/20 de fecha 23 de marzo del 2020; en acervo documental y en la 
plataforma del Sistema Nacional de Tramites no existe evidencia de que el Promovente acreditó 
haber cumplido satisfactoriamente con los términos y condicionantes establecidos en la 
autorización ya mencionada, en virtud de que no se han presentado sus informes de 
cumplimiento con respecto a los 9 térmihos y 14 condicionantes establecidas en la autorización 
de origen. 

En apego a lo anterior y con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 17 bis, 
fracción 1, 18, 32 bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada el 30 de 
noviembre de 2018; los artículos lº, 2º fracción V, 3° apartado A), fracción VII, inciso a), 33, 35 
fracción X, inciso c), y 81 del Reglamento Interior de esta Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2022; así como 

f) de conformidad con lo dispuesto en los artículos lº fracción V, 4, 5 fracción II y X, 28 fracción VII y f • IX,f30 y 35 fracción 111, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 4 
V 
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fracciones I; 11 y 1-11, 5 Apartado Q) primer párrafo, 9, 10 fracción 1,1, 12, 14, 17, 19, 24, 26, 28, 37, 38, 44 y 
45 fracción . 111, del Reglamento .<;:le la Ley General del Equilibrio Ecológico. y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

RESUELVE 

PRIMERO. Como resultado de la valoración antes aludida, y de acuerdo a lo manifestado en los 
CONSIDERANDO IV y V del presente oficio; se notifica al  
apoderado de la persona Moral denominada GRUPO SURGES, S.A DE C.V. que se NIEGA la 
solicitud de modificación del plazo establecido en la vigencia de la resolución de la MIA-P para 
llevar a cabo las obras y actividades para el Proyecto denominado "Proyecto Jardines Playa 
Fiesta" en el municipio de Puerto Val larta, Jalisco. El cual fue autorizado mediante el oficio 
resolutivo núm. SGPARN.014.0201.01.172/2.0 de fecha 23 de marzo del 2020. 

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley Federa l de Procedimiento 
Adrninistrativp, se ordena notificar el presente escrito personalmente al interesado  

 representa.nte legal de la empresa GRUPO BURGESS S.A DE C.V; en el 
domicilio que señaló para oír y recibir notificaciones:   

  
 

TERCERÓ. Si'güen ·vigentes los TÉRMINOS Y CONDICIONANTES establecidos en el oficio Núm. 
SGPARN;014.02.01.0l.172/20 de fecha 23 de marzo del 2020. 

' • 

CUARTO. Notificar la presente resolución a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

1 a,5 \ {' A fÁ • ./Í ~ ~ o~~:r;J:?l;:~;~. 
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ªCon fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, fracción XVI; 33, 34, 35 y 81 deiiRgffftcímento Interior de la Secretoria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia definitiva dlf!: :P,t,y(Gr,,dr¡;;frt, Of icina de Representación de 
la SEMARNATen el Estado de Jalisco, previa designación, mediante of icia-:000:12eJéJ'eéñ&: '6H:Ie febrero del 2023, suscrito 
por lo Mtra. Mario Lu isa Albores Gonzólez, Secretoria de Medio Ambiente y Re1ltt.fst/~ti~Vi.O.?es, f irmo el C. Ra úl Rodríguez o.. J~L'~C'Ci 
Rosp~es, ~ delegado de Planeoción y Fomento Sectorial." - • 

. . ~ ,,t, . . . 
RRR/J R/f2i? Kofe9/ 

c.c.p . rocuradu[ia Federal de Protecc1on a l Ambiente. Segu,mento. 
c.c.p . . Presidente'rvfunicipal de Puerto Vol/arta. Cqnocimíemo. 
c~.p. Direc.ci(ifi .ó~n,er_bt de .Zona Federal Maricimq Terrestre y Ambientes Costeros. Conocimiento. 
c.c.p. Archivo 
c.c .p. MinLJtario 
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